
OVINC1R. DE
eaeaeoaeeneezieeeaeeeeeeeeaeneAe2.,

Articulo 1,3 Las leyese obligrran en ha eseninaulejs-
lea Baleares y Caneriu, loe eeteta chita de an
gación si en ellas no se di/Temiere otra cosa, ze entien-
de hecha la promalgach5n el cala que ten:ralee le'alees-
ción de la ley en la 94474(4-

Art. 2.° La looreneht de lee leyes no excusat de an
cumplimiento.

Art. 3.° Lar leye.a nu tendra electo zetroautivo, Si
no depusieren /o contterio.—(Código cleil vigente).

Real decreto 61natrueción de le de Euero de tecr

Aaticuio 23. Las Corporacionea provinciales y Ksig..

-ideales atonerin, en pelmer taSrmino, SI Notario ó No-
taba que autoricen Ira reubastae, los derechos por ellos
devengacloa y los suplementos adelantados pfar los nein-
eoe, asi corno Jon derechos de ineerción de tos enuncies
au los perlodicca oficirdea, ceidendo de reintegrarae de:
reinetante, mi lo hubiere, del importe total de loa referi-
dosi gertos, de cuyo crego cïe, cen arreglo lo dinpureeto
ea la regle 8. 	 cl icrt.

;r JSÇ1ICLÖN PA.RT1CULAla

12sr 	 PeNetti'Ka 	 remart os odaurrea Peaetee

Nelnaaers .rdu O ad96.eamos iß proa,

äc eeellea. ieeee los 	 4Ittept* les doeetriges.

40TA IMPORTANTE.—Ineeediateneonte que loa
reñoees Alcalde y Secretarios reciban este Boeivre dis-
pondrán que ae Wat can ejemplar co el sitio de costum-
bre, doncl• pereeeneacerá Isba et recibo del neenero ei-
guiente.

Igfflifflares
Las /viole, oeuenez y anuncios que em eartadera

eer 'Os Bolatimer ogagaies oc hui de aernher al Jefe
tiolfrieo reapectieo, por enyo conducto se penalti" E !cee
e.ditoren de loa mencionado, paeiódicoir.

;Ordenea de 1 de Abril, de a y a; de Octubre de

ñLob eeereir Secretarios cutda.r5u, ba je au mea mate"
cha responsabilidad, de conservar os ~erute de esta
Ben,srm, celoccionadmi pera so encuacimenuelón, que de%
beca verifican» al anal de riada ano.

ADVERTENCIA.--Conforrne con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen les
interesados el importe de su publicación 6 ge-
nntleen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
asta por linea 6 parte de ella, y la venta de ea-
Meraß sueltos A 40 céntima da peseta.
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?residencia del Cop ie de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demos

Persones de la Augusta Real Famitia.

((Gaceta, 9 Diciembre 1917)

Jefatura dede Minas
LI K LA

OVIN Cr'l A DE CeO R DOBA

Núm. 4 808

Número del expediente 7.764

Den Juan de la Escosura y Aiaminos, In-

1
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geniero Jefe dei Distrito Minero de t
Córdoba.

Hago saber: que por don Fernando
Garralds y Calderón, vecino de Madrid,
se ha presentado en e; Gobierno civil de
esta provincia una iestaincia fea» 29 de
Nov iembre de 1917, solicitando se le
concedan 48 pertenencias de la mina de-
nominada 'María Isabela, de min ral ho-
lla, sita en el término de Santa Eufernia

si oe !eme do Vroque, de esta provin -
ces; "Y o regietro le ha sido admitido
por decretó del señor Gobernedur de 6
de Dielernbre de 1917, salvo mejor de-
re cho, bajo la sigteente designáción:

Se tendrá por ponto de partida una

leee 	Calicata que existe en e: N. E. del cerro e
. del Caatieejo de Vioque y desde rabí rea.

meditan 100 ~trua hacia el S. colocan-

otros

1

ro la primera estaca. Desde allí se traza-
rá ()ea linea recia de 800 metros hacia
el E. colocando la regunda estaea. Deale

ella se medirán 300 metros bar; a er N.
colocando la tercer. t ' atece. Luego 100
metroa al O. fijando la cuarta estaca. Des-
de ésta se toalla una recta de 700 me-
tros .hacia el N. colocando la quinte es •
estaca. Deade allí se medirán 500 metros

al Poniente fijando la sexta estaca. Desde
ella 800 al S y se clava la aéptima .. Dea-

pira 100 metros ial E. fijando la octava.
Desde la que se medirtn 100 metros al
S. fijando la estaca novena; y desde ella
se dirigirá una línea de 300 metros al Sa-
liente que: llegará st P.p., cerrando el pe-
rímetro de las cuarenta y ocho pertenen-
cias que se solicitan.

Loa rumbos están referidos al N. mag-

nético.
El terreno de :a demarcacida bolicita-

da pertenece a le Excma. 5 a. Marquesa
de Valdeobinoa.

Lo que se publica de orden de: señor
Gobernador por medio de ente edicto pa.

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclautecionea, confor-
me al articulo 24 de la Ley, tos que se
crean con derecho pata ello.

Córdoba 7 de leiciembre de 1917.—El
Ingeniero jefe: P. A , I,. de la Escosura.

---

Núm. 4.809

Número del expediente 7.763

Don Juan de le Eecosura y Aliarnieoe, In-
geniero Jefe del Distrito Minero de Cór-

doba.
Hago saber: que por don Fernando G

rralcia y Caldera', vecino de Mr.cirici, en

ha presentado en ei Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 29 de ITo

viembre de 1917,sodcitando se le cotice-

"dan 64 perteneni irle de le mine denomi-
nada <San Fernando', de mineral bulle,
cita en el término de Santa Eufecnia y en
el Sitio ,barniolceSt:anzodo; cuyo registro
le ha leido admitido por decreto del señor
Gobernador de 6 de Diciembre de 1917,
salvo mejor derecho, bajo la siguiente de-

• e ignación:
Se tendrá por ponto de partida un po-

za de agua deetinudo al abastecimiento
der cortijo de !os herederos de don Al
bono Rniz Jurado. Deede dicho pozo con
rumbo E. se naediran 500 m. colocándo-
se la primera estaca; dr ella al N. 800 y

segunda; de esta al 0. 800 y tercera; de
esta el S. 809 y cuarta., y desde elia 300
al E. pera llegar al punto ee partida.

Los rumbo están referidoz el N. mag-
nético.

- Eleerreno solicitado pertenece a bal-
díos de Santa Eufemia y fincas de pro.
piedad particcear.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa -
ra que en el término de treinta dita pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 26 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Diciembre de 1917.—
El Ingeniero (efe: P. A., J. de la Esco-
scar».

Núm. 4 810
Número del expediente 7.759

Don Emiliano Arriata y Dulce, Ingenie
ro Jete del Destrito Minero de . Cór-
doba.

• Hago saber: que por don Juera Romero
Ramón, vecino de Torrecanapo, se ha
presentado en ei Gobierne cevil ' de esta
provincia une instancia teche 24 de No•
vieuelne de 1917 solicitando se le cence-

dan 30 pertenencias de la mina denomi-
nada «San Arturo., de mineral hierre,
sita en el término de Torrecampo de
Córdoba y paroje rombrado Daten Vie-
ja; cuyo registro le ha sido adiretado por
deureto der eflor Gebei redor de 4 de Di.
ciembre de 1917, salvo mejor derecho,
baje la siguiente designación:

Se tendra por punto de partida un co-
rralón de piedras que hay en dicha de-
hesa, en la 10111i1 de ha Lao,. En dirección
ate se medirán 150 metros y se clave la
1.' estaca; de I.' r 2.* con dirección N.
verdadero se meditan 800 metrcs; de 2.*
ä 3. 8 O. 300 m.; de 3.° a 4. • S. 1.000 me
de 4.'5 ° E. 300 me de 3.* a 1." N.
200w., quedando así cerrado el períme-
tro de les treinta pertenencias que se so-

Lo que se pubeica de orden del eeñor
Gobernador per medio de este edicto pa.
ra que en el término de teeinta días pise
dan producir lea recia maciones, confor-
me at articulo 24 re la Ley, los que se
crean con derecno para elio.

Córdoba 5 de Diciembre de 1917.—
E i Ingeniero Jefe: P. A., Emiliano Arrio-
la y Du ce.

Distrito Forestal

DE SEVILLA, HUELVA Y CORDOBA
Núm. 4.749

NUEVA CONVOCATORIA
Habiéndose ausentado el aeñor Inge-

niero Jefe de este Dietritte por necesida-
des de e aervicio, se teeapanden los extrue •
neis para cubrir dos plazas de Peón gurr-
da ennnciados p ara e! dfa 5, heatir el día
15 dei presente mes, en que tendran lu-
gar en la misma fe. ' ora anunciad..

Los aolicitunies •pueden preeentse trae
tancia hasta e: 13.

Sevilla 3 de Diciembre de. 1019
Ei Jefe del Ditet ito: P. A., Prudencie) Vi.
réategui.
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Alune leía Territorial de Se yill a
_

Miau, 4.774
Don Francisco Gueirero Delgado, Preiti-

dente de le Audiencia provincial y ec
eitiental de la Tarritorial de Se.villa.
Hago ¿aber: que la Sala de Gobie-nn

de esta Audiencia he hecho loa nombra-
mienten que constan en la certificación
ndjunta, y que en cumplimiento del ar-
ticulo séptimo y regla octava de/ quinto
de la ley de Justicie municipal vigente,
se hace púbiico ä loa fines de i citada-
regla octava.

Sevilla 29 de Neviembre de 1917.—
Ftericieco Guerrero.

--
Don losé Franchy y Roca, Abogado de

tos Tribunales de duaticia y Secretario
de Gobierno de la Audiencia territo-
rial oc Sevilla,
Certifico: que por la Sala de Gobierno

de esta Audieecia cie ha acerdado que se
enuncien en el Boerrlet Oinc.m. de la pro-
vincie de Córdobta lot; eornbrareientoe
hechos por et misma que a continuación
ce expresan:

.Té r mino unicipais—Cargos.---Nombra.
di e.

Fuente Obejuna: Fiscal, den Manuel
Cortés y Gutierrez Revé.

Y de orden y con el vietn bueuo del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
cert ; ficsción para su inserción en el Bo-
Un« OFIcfe e, de le provincia de Córdo-
ba, en Sevilla 29 Noviembre de 1917.
—trié Fra nchy y ROC3. —V ° B.°: El
Presidente, F Guerrero.

Brin Francieco Guerrero Delgado, Presi-
dente de la Audiencia provincial y tic
eh:lenta' de la Territorial de Sevilla.
Hago saber: que Im Sala de Gobierno,

emnatitnicia con arreglo á !a ley de Justi-
cia municipal vigente, ha acordado la
provisión de las vacantes que constan en
Ja certificación adjunta, librada para en
-publiceción en el PerneelN OFICIAL de lis
provincia de Córdoba, ä fin de que los
aspirantee ä clIchae pieza., con arijeción
lo determinado en el artículo séptimo y
•concordantes de la citada Ley, puedan
.presentar ea la Secretaria de Gobierno
ele la Audiencia las to icitudes dnc rien
tadae en el plazo de quince días natnra •
lea, 11 contar desde el siguiente al de Je
inserción de este edicto en el Boreerna
OFICIAL

Sevil u 29 de *Noviembre de 1917.—
Francisco Guerrero.

-- —
Den José Franthy y Rece Abagado

r:a Tribu:e-alee de Jediela e S otear-tríe.
ds• Gobierna 	 la 	 u : j enc a leni;Li,

de Sev 'la,

- -tifico: 	 Sala ie. G rb fe rno

;eu r:9,: cio qne se ,nueciet, pera su
pre ri3ión Lis siguientes vacantes de cer-
goe en loe inzgadcs ,7:;-Inicip,t)...s de i s

peovincia de Córdoba:

Termimis rnimic•pa;es.—Ceagos vacantes
Priego: Juez suplente.
Fuente °belitre: Fiscal suplente.
Y de urden y con el visto bueno del

ilustrieimo señor Presidente libro esta
certificación para su inserción en el Bo-

LgTIN OFICIAL de la provincia de &da-
ba, en Sevilla ä 29 Noviembre de 1917.
—José Franchy y Roca. —V.• B.°: Et
Prsi lente, F. Guerrero.

&ocié proy [mis! de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular número 4.805
Po- et Excmo Sr. Delegado Regio de

Pósitos, coo fecha 4 del actual ha sido
nombrado Agente
10i Pósitos de este provincia don Manuel
Vitla i be Burgos, iiebieedo eeaar den Ra
fiel Torres de :a Barrera que veola dei
empeñando el mismo cargo; ä le vez ce-
sen tambiéa ius 'sexi liarte que este señor
tenia nombrudoe, y son los eiguientee
don Ratee" García Muñoz en lbs de Po-

r doblarle°, Vil anueVe de Córdoba, Vila •
nueva de; Duque, Conquista, Dota -Torree,
Añora y Tortecarno; non Rafael More-

? no Codea 	 Rio,ci lOti de Annodover det
Poeadaa, Hornachueios, Fuente Palmera
y Patina del Rio; don. Allanan Baena
García etilos de Espejo; Castro del Rio y
Baena; don José Mercado Gumez en lo,
de Montuno, Voiefranca, isuritnuz, Vine
del Rio y Varetee:losa; non Hermenegit-
no Giticia en toa de Luceoa y La Carlo-
ta; non Reinaidu Color ado y Torres tu
J os de Cabra, Doña Menta, Luque, Zuhe-
ros,.Carcabuey y ['riego; dun J té Soto-
mayor y Ruz en tus oe Beleicazar, Es•
piel y Vinanueve uel Rey; ami ludan
Chamorro y Fuinéa en los de La Ram-
bie, Fernau-Nuñez, adontemayor, ?don-
taiben, Santeel is,Sau Sebaatiao y La Vic-
toria; don José Lora Daza en los de ß tt-
¡atarace y Cañete de las Torres, y don
Agotara Mertintz Perez en loe cie
mez, kute. e Izn itjar.

Lo que se hace ¡Aboco por ru ede(' de
tete peilódico oficial en cumplimiento de
cuanto die poL.te ei , art. 12 ne la vigente
Iriatruccieneee apremios.

Córaube 5 de Diciembre ,re 1917.—
Ei jefe de Je ze4cidu, Ceder Ortíz Key ser.

2-LY UNTAMILN TOb
LA VIt-TOHIA. —Nadie 4.783

Don Maeuei Merina Junenez, Alcalde
const i tucional de eäta vida.
ligo sebe: que hebténctuse reciblao ' en

esta Alcaldia el pecaba de le riqueza rCus
'ice para ei año próxima de 1918, queuir.
expuesto ai pbolico pn la Secretoria mu-
nicipal put término cle ocho ulaa,(iurante
el cual puede ser exi. is iusdo pur cuantos
lb deseen y se fuga:latieren contra el enjal-
mo las reciamaeroues que sean pertenen-
Lee, siempre que versen sobre errores erii.
méticos Õ de cupia i únicas que pueden

La Victorie 3 oe i.ecteieure. Qc 1917.
—Maceuel Meries.

AÑORA.—NOce 4.779
Don me tas, Reiz Gtci., A ide Luaälit

incide de airee vue.
finge eabec: que hh iy -.'i d,; viteaute, per

reciente.. ee Qua bál Lt utt i Marioeitibea Ma-
nostooes, la reig•eime peeZtiecie Micu ti-
tular de este vise, aüLttil cou e: auecto
annai de mii quinie.ntat pesetas, con obti-
g , ción de visitar gratuitamente 176
lías poboes designadas por el Ayunta -
miento, se abre concurso para proveerla
entre los aspirantes que lo soliciten en el
plazo de veinte chite, contados desde la pu-
bliceción de este edicto en el Binaran
Oinclau de ta provincia, y reunen las con-
diciones necee,. rias.

LOS eapiratites deberan

ame instancia» los titulas correepoodien-
tes 6 certificecionea de ellos, así como una
juidificición de aus méritos y s er v i c ios

Anra 3 de Diciembre de 1917. —Ma .
teo Ruiz,

POS ADAS —NCim, 4.775
Don Juan Serrano Franco, Alcalde de es-

ta villa.
Hago saber: que ei proyecto de presu-

puesto extraordinario aprobado por este
Ayuntamiento para el año actual, ha que-
dado expuesto al público en la Secretari-t
de la Corporación municipa l , ä los elec-
tos del artículo 146 de la ley OrgInica,
por especie de quince días desde la fecha
en que este anuncio se eublique en el
B LETIN OFICIAL de la provincia.

Posadas 6 de Diciembre de 1917,—
Joa n Serrano.—Antonio Ucec1a.

LA RAMBLA.—Närn 4.820
Don José Lucena Estrada, Alcalde de es-

ta adrede&
Hago caber: que las detentas públicas

con objete de arrendar durante el próxi
roo año de 1918 le recaudación de los. ar.•
bitrios establecidos sobre ocupac Ört de ;a
vía pública, sobe a provechamiento de
los deapojoade las reses que se sei crifiqoen
en el Matadero y sobre el uso obligatorio
de pesas y medida; se han señalado para
el itin vejete del mee action las diez, ä
)z•e once y ä laa doce respectivamente, en
estas Casca Coneistoriales, bajos loa tipos
y condiciones que consten en les pliegos
correspedientea, los cuales se hellan de
manifiesto al público en la Secretería
natininicical.
/ La en beata de los arbitrios de nenas y

medidas se verificara por el sistema de
pujas ä la llene, conforme lo dispuesto
en ei Real decreto de 7 de Junio de 1891
por el que me rige este servicio, y das de
:ocupación de la via pública y aprovecha-
miento de deep j03 por medio de pliegos

' durante dicho periodo pueda-) lee contri.
buyentes educir lee reclamaciones re n ati.
vas ä errores er l tmétices que pueda con.
ten e r dicho pedrón.

Le Carlota 5 de Diciembre de. 1917„._
José M. Rincón.

Núm. 4.784 (bis)
Mago saber: que termi n ado el reparti

eideeto de la atontribucirin urbana pira
_el próximo atto de 1918, .quede eepeeto
al público por té mino de quice ctat , ea
este Secretaria municipal, para que :011
centribov enters en él ceinpren d i dos pues
dan aducir las reclamaciones que ettimen
pertinentes á DO derecho durante expre.
sedo periodo. .

La Carlota 6 de Diciembre de 1917,
José M. Rincón.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.781

Don Angel CaracuelPorace, Amiede cons-
titucional' de esta villa.
Hago saber: que creado por egte Ayas.

aamiento con arreglo ai artícu O 136 de
Ja ley Municipal, ei arbitrio de pesa:1y
112edidOSC013 caracter obligatorio, empujen.
di en pública sobada durante el próximo
año de 1918. Et remate teridrä :Ligiir en
estas Casas Conaistorieder, á las done
la mañana nel unclicime da, contados
desde ei siguiente inclurive al en que apa
rezca inserto e te edicto en el BOLKTIN
Orean, bajo el tipo de 19.000 peset,ti y
las proposiciones han de hacerse en plie
go cerraJo, cou &elección al modele qiie
al final se inserta. Durante la p•imera me-
dia hora, Se admitirán posturas que co-
bran el tipo señalado y traescurricio ein
haberse presenc _do pliego :rigen°, se pro-
rrogara la siubatita por otra raedia hora,
en a eia; se ecimitirán proposiciones can
baja de le cuarta parte 6 Rea por el tipo
de 14.260 peeetate. Pare tomar parte en

e
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general Ejecutivo de

acompañar

CerradeS ne se )re et 	 dj a n ar n tr •aante la
; retrae ctiva primera media hora, incluyén-
idose en esto la cédula- peoronal del hiei-
i tador y ei resguardo que acredite haber
; consigicio el importe . del depósito pro-
; .visional para tomar- pelee en la isebaste.
' 	 La Ranabla 6 de Diciembre de i&17-.z

José Luceno.

Don Fe-ni-duo Toledano Gornei, Alca!
:	 de presidente del Ayuntamiento -nons-

tucional de esta vida.

. Hag saber:saber: cree habiéddese recibido
en ene Aleadia el padrón de lo riqueza
rüttiez de este ti-miro municipal pera el
próxima'etertieit; de 1918, qtvede sie• rae-
reitieato en la Secreten- i de este Ayonta-
miento por eér.nino de ocho días. co', el
' . - t e que poedm y er exe . tuir, do pm- ou.se h-
L- o -i -sf • en y formu l ar - e n , u	 'als

creo
r)e 	 v-rs-r'es sobre er:. -e ) ren

Vi,onedto 3 de D ciern bre 	 19[7.—
Ei Alcalde, Frarruieeo Toleeeno,

LA CA RLOTA.—NEm. 4.784
José Menitei'hincÓn García, Alcelde

conntitucionat.
Hago saber: que terminado el padrón

de la contribución territorial de este tér-
mino para el próximo año de 1918,queda
expuesto al público por término de ocho
días en ot Secretaria municipal, con arre-
glo ä lo precePtuado en el articulo 84 'del
vigente R.egluwentu de 1913, para que

VILL A RA LT0.—Nade 4 780

• la subaata dabere coi sigosrae previa/riel)-
! te ei 6 por 100 del . tipo aeñalado y el- re-.

matiante deber prestar en el termino de
diez rifes, fianza definitive er. 1...:.vtfilico

velare* de t Estado, equivalente al 2o. Res'
100 de importe del arriendo. La dora-;
ción de cate cera de un ate, que trepe-
zara ) contarse en primero de Etieto y
termiçar en treinie y uno de Diciembre
de mil novecientos diez . y echo El pliego
de conclici nes ae bel a de manifiesto en
; in Secretaria municipal.

Cañete de l as Torrese4 de Diciembre
de 1917. —Argel Carmene'.

. Mode o :e proposiriunes

Don 	  vecieta 	 a., ame cé•
dio:, (ter -nona' que acompaña, e.roetaclu del
anuncio y .pliego- de ceediciunes üziere e-
el ü.; t• ar i feado a'teiarbi z riu de peses y me-

didas, cefrece por dicho aervic,i - 1 	canj

dlz ,ti 'd e
(Fe.p.n.:, y licm., dt,t

ENCINAS REetLES.—Nnati. 4.777
Den:Juan Rever; Ruiz, A•dildetcoreitine

cionel de esta vind.
Hago saber: que ei repartitnientO

silbador; extreordiriei iox de' este pueb o,
paica ei- próximo año de-1918, se enciven-

trg 	 rmultifi ato el públice en la Secre-

tafia rciurl icipai por término de oc ho días
• habites., a contar desde el eiguiente al de

la inserción del ,resente edicto en el 130-

mazna OFICIAL de la provincia, para oh.
reclamaciones.

Encinas Reales 6 Diciembre de 1917.

II —Juan Reina,
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Capítulo 8.°-Montes, 00'00
Capitulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 5.833'20 pesetas

Capítulo 10.-Obras de nuevos cosa-

tracción, 0000.

I 	 Capítulo 11.-Imprev istos1 5505 pe-

s setan.
T, tat, 14.375'05 pesetas.
Villanueva de Cerdotni ts 1.° ee Di.

1., eje/vibre 	 1917.--EI Contador, Felipe

Ocefix.-V.° B.°: El Alcalde, Esteban Ro-

drig.ez Silva.

1ZNÁJAR.-Ntitn. 4.546

VILLA DEL RIO. -Núm. 4.787
Do Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde

5 	 presidente del Ayuntamiento conatitu . 4

ciena de esta valle

H . go eeber: que recibido en esta Al.
1 caldie el padrón de la riqueza rústica para

el ejercicio de 1918, al objeto de la loe-
maceen de las lietes cobratorias, queda
expuesto al público en resta Secretaria
municipal por té: nabo de ocho días, para
oir rechmacionee, advirtiendo que estas .
solo pueden versar sobre operaciones ma-
tere gtices y de copia.

Lo que se anuncir para la general in- Extracto de IOS acuerdos adoptado por

3 000
3 000
5.000

2.000
3 000
1.000

000

4 000
5 000

12.000
13.000
35.000
10.000
11.000
12.000
12 000

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingente: provinciaf
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

65 000
20.000

15.000

27 000TOTALES. 	 205.000

2.00071,000

en ente villa é injertaren en el Bnurriri

OFICIAL, con la debida anticipación, an.
tes de abrirte el pago de dichos impueo•
tos errespondieate cuarto trimestre
del curriente año, quedan incursos,en el

, recargo del 5 por 100 f:ebre sus iesPecti

; vas cuotas, qne marca 	 arliculi.› 47 de la

; Inatrueción cae 26 de Abrii de 1900, en

ea inteligeneia de que si en el término de
; tres días, no aidiafecen 'os moroeoe

principal y recargo referides, se e xeedite

el epremio de 2.° grado. Y hago Babee al
Agente eje 	 Leopoldodon Leonoldo n...."3[13eCht)

, 	 .

; Alcaide, a precise obliga.c16n que tiene

de consignar en !os reelboe tedonerios ei
Importe del ree-ergo que cada deudor se-

blic.
Que por la comisión de Hacienda del

Ayuntamiento se proced e ä ta folmación
de los pliegos de condiciones que han de

lm servir de liase para la ceiebrecióu de lar
subastas aatea,expressides.

! 	 Que por te Junta caunicipai se confec-
cionen las tarifan porque he ha cíe regir

exacción del arbitrio de Pesas y Me-
didas.

creleria de este. Ayunteroienoo por térmi-

no': d ocho días, contados desde el :d-

iguient re al de la iesercióe de este edicto

en el BoLirrnq OFICIAL, durante les cuales

Be admitirán las reclamaciones que se pro-
duzcan, conforme a so que dispone el ar-

ticulo 84 de; Reglamento de 23 de Octu

bre de 1918.
Fuente Palreere 29 de Noviembre de

1917 T 	 tea Sanz y Gotezelez.-13al .

d mero Delgado, Secretorio. 	 Imponer el recargo del 13 por 100 so-

,

Niel., 4 813

Ar, de 1917.-- Mente Dicienitite

Presopue .s , o d- gsezdos

bre i..os cuates para ei Tesoro de la con-,.
tribución industrial, para el próximo año
de-1918 .

No imponer rrcergo unuracipia guno
1:101:n e :de t..691,..ora pe: sometes pese 	 aaer

3
10 DE DICIEMBRE Di 1917

••• 	 ••ǹ . •,•••• • ,teuree.h. ••••.c ec, s t • •••n:•••,..« • • 	• • •

s.

1

Denribucian, de fondus por eapitoloe

; que par e  seisfecer lesedeligweiereee de di

to, 1.971'401.971'40 pesediee.
d:: seguridad, pe.

Beles 880'70
Capítulo 3.°-Policia urbana y rural,

3 1.71 885 	tas
Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe

setas 62230.
Capítulo 5.°-Beneficencia, 2.030 40

II pesetas.
Capítulo 8.°-Obras públicas, pesetas

708'30.

...lywe.tazzlieri.to do C4r4vellÄ
AÑO DE 1917
	

MES DE NOVIEMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 4.838

Distribuc ión de fondos por capitulas que, para satisfacer las obligaciones de di-

ce, ,DP1 y anteriores prest* el Alcaide que suscribe ä la aprobación del excelen-

tierno Ayuntamiento, con atempereno'a á cuanto preceplie el R. D: de 23 de Di-

ciembre de 1902.

OBLIGACIONES DE PAGO

OBSERVACIONES

BAENA.-Nite . 4 789

Diez días después de que aparezca- in-

serta el presente edicto en e BOLETIN

°mies. de la provincie, ó sea ei que haga
t.

onc e ale au plab;icación si ea habil y en
su reelecto ei siguiente, tendrin láger en
'-eta CAMA' Ayuntamiento, eete tavVautori•

dad y con asaate.ncie de tia fee tuar Cerne r -

iza segundas Subeetatt por haber resulta-

de desiertas las primeras, para el zarien.-
do rinrant .- e! año de 1918: del arbitrio y
finca eiguientes:

Arbitrio de Paeetoe públicos. S? adrni •

tiren p1egoo de las doce . las doc - y
treinta minutos, con, la rebaja del 21 par

100 del tipo primitivo, e sea por pesete$
4.99675, c n as decnia eondicionea es

lob ecidae en mi edics o en:erior y el pro-

pi nanaelo de proposición.
Levadero del Pilnncón. S .4.' -' itoren

eeeee ,ie les trece e las trece y eeon.a
miente:e con le rebaja del 25 po r 100
ce. tipo anterior, 6 ?ea 1 079 eeeetes,

rnaes r.:ondi iones 'eje ase en rei

an tal» muere,: y 	 Mr. '121r,leit) 'i e p o

HO 	 LO 	 Nüz a 4 '792 	 . 	 .: 	'eA.etTeltELLre --Neto 4 776 	 i

	

aaelon'ee garba Faent,e A ceide 	 D9I1 Sebamti se Mustio e lenriefeez, Ana?'

estitucienel 	 4. , eito: %Orza. 	 l'•• ceonsittreciona l (1?:.ü1r.3.,4

c ' Gbaine, 8 y g rbiterios 	 estv, 	 be me
Hago saber: que per el Reeeticiateer 	 Hogn e tber: que e "Co-- trArviose tet e rzei-

In matricule de subsid o industriai

de este término reaunieipa l , pece c2i pióeereeeetedo le re l eción der loa corri

xi:e.o atto de 1918, queda expuesta al pú-be eentee que ne han ent'sfecho aus cut,-

biico en esta Secretaria municipal portrs respectivas 	 4 ° trimestre del co-
rriente año, por cae a razón he dictado la término de ocho díes, para que los con-

tribuyentes comprendid e e en la misma,eiguiente
puedan hacer las reclamaciones á que ses Provicientia,--Mediante no haber se-

tef:cho sus cuotas lea contribuyeuees ex- crean con derecho.

	

P reesdos en la preoedente relación deniro 	
Santae l la 5 de Diciembre de 1917.-

de. ke3 plazos hibilee que 3e :ea seilaiinon ! El Alca l de, Sebastian Moyano.
' Su 103 edictoe de cobranza que se fijaron

:
l tisfaga. Así lo mando y Hielo poniendo

e; aelne de este Ayentamieeto, en flor-,

1 oechuelos á pri .eero de Diciembre de mil

eevecieUtos diez y ,elete. -El Alcalde,
. 	 .	 VILLANUEVA DE CÓROBA

Capftato 7.°--Correcei6n pública, pe- ereeupnesto municipal ordinari t» 'pi re e t

setas 354'90. 	 "e 1918.

Capítulos.

1.°
1!

4.°
5.°

7.°
8.•
9.°

10.°
11.°
122

Inmediato Diferible Voluntario

Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

2.000
2.000
3.000

2.000
500
500

>

3.000 28.000

15 000
1-- 	 _

15.000 247.000

TOTAL
-

Pesetas.

17.000
18 000
43.000
12 000
16.000
13 500
13.500

Córdoba š primero de Piciembre de mil novecientos diez y :.ietre.-El alce!.

de aceidee:a Fraocieco F. de Mena,

Dada cuenta er la sesión de 'ayer de la dietribución de fondos que antecede, el

eiPcelentisinao Ayuntamiento resolvió aprobar a An todos sus partes según y ä los'

efectos que In ley determina. Y 'para que conste lo consigno así en Córdoba ä 4 da

Diciembre de 1917.-El Secretario, fosé Carretero.-Es copia: El A ca'de,joséSaln z.

.esei. 	 • 	 y .

1917. . E. 	 1.° Dee, 	 e., leve I

RNA .:_HUE 	 •

, j • Ceez 8,n)•elee 	 ' 	 e --Araorou B 	
„arbe 

tonio BerDe
.

Y en consplimiento de lo que rlienone

t 	 ticislo 5e de le ; eferiet Iest, eeciee

ee : pubfice 	 peaeerite edic ee, con' ebjeto

: 	 ¡lee ea provide-ricj ;A preinSerta 	 la

ten or puteicideci ptedhle.

teligencia.
Villa del Rio 4 de Diciembre de 1917.

-Pedro L. Meileja.

: exponer las reclamaciones que estimen
•teportemas,siempre que veteen sobre erro-;
res aritméticos 6 de copia.

I 	 Palma del Río 1.* Diciembre de 1917.
-iodo Motioz.

FUENTE PALMERA.-Núm. 4.790

Don Timotee Sanz González, Alcnlde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que recibido en esta Alead-
' día un ejemplar del padrón de la riqueza
; rústica de este término munlcipal, para

ei próximo afta de 1918, remitido por el
; aetior Ingeniero Director del iervicio

taeral de la provincia, queda expuesto al
público mencionado documento ea la Se-

PALMA DEL RO.-Núm. 4788
Don Julio Muñoz Moretea, Alcalde cons-

titucional de este ciudad.

Hago saber: que remitido por el negar
Jefe de Conservación catastr.1 y registros

lace les de i4 provincia, e., padrón de con-
1

tribnyentee por riqueza rústica pera el
próximo arlo de 1918, queda expuesto al
público en la Secretante de este Ayunta-

miento por t4rcnino de ocho días, duran-
te los (males podrá ser examinado por los
contribuyentes que ft bien !o tengan y

Se ión supletoria del dia 2

i 	 Presidencia ,del sefior Alcalde dun Do-

roleo Perez Peyón.
Se did lecture al acta de la anterior,

que foé aprobada y firmada, adopte/adra-

se loa siguientes acuerdos:
Aprobar el extracto for e.ado por el Se-

1 cretario de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento ea el mee Septiembre,que
se remita al iluatrisima señor Goberna-

der civil de ta provincia para au inserción

en e: BOeserue Oeiciee de la misma.

; 	 Qee ia distribución é inversión de fon-

dos para el presente mes se haga con
; arreglo g lo que dispone el artícu o 155

de la ley Muraieal y Real decreto de 28
de Diciembre de 1902.

Establecer con caracter ob igatorio el

arbitcio de Pesas y Medidas para el p:6.

xitno año ele 1918.
Que se proceda A incoar loa expedien.

tea para las subastas de Pesan y Meclinae,
asientos de géneros en la pieza eie Abas-
tos y venta. umbulantee por la via pú-

este Ayuntamiento y Junta monicipai
durante el roes( de Ociuire del co-
rriente año, que forma el Secretario
que aueeribe en, cumplimiento de lo
prevenido en el articulo 109 de la vi-
gente ley Municipal.

ch% .. ,ileN y Anterioree, p.renertit este Ayull

c-e.f.,.r.or A en 	 cobee i cae

ti.nLe 	 n 	 ).¡E4:0e 1 CiQiI te B vigen-
t

Cepftuei 1.° -Gientos .acei

1918.
Pedii que lh ofieite: de Conaerveción

Cc; et..tra seu tr..nex>.ua de (jÓraGüa 4 La-
•

Lee.. habier..clo oLrozi .0.nuntoke de que
; 	 dié lectors o 	 eGacetaa, y

deeletiaerie recibitioe durante 	 semana,

seodaudeoe prestar fiel cumplieratento

cuantas, disposiciones canal enen y se le-

1 
venid la seaien.

Sestea extraordiearia dei dia 9

Presidencia del señor Alcalde don Do-
roteo Perez.

, Se di6 lectura al actu de la anterior,
que fué aProbada y firmada, adoptando-
se los siguientes acuerdos:

Aprobar en principio el proyecto de

Ministerio de Cultura 2024



-dolos caso de sir habidos ä diiiposjci6,1
de este Juzgado con tenedorea iiegainso

Dado en Beeria: 1 tres de Diciembre

mil novecientos diez y eiete.—Eando

Sarria. —EI Secretario, José Sin arlo.

MONTILLA.—Nütn. 4.823
Don Manuel Fernandez yLa5o de a

Vega, Juez de inetrucciÓn de esta cio.
ead.

Por el presente, intere:o de todas a!,

autoridades y agentes de policía jerlicia,

ordenen y practiquen di igenciaa para a
basca y ocupación de dos burras, un,

negra, de regalar alzada, de ocho tilos,

preñada y con vientre voluminoso; y sta

rucia, ucera, de regular alzada, adiar

Qae se cite á :a Junta nauriicipal para
que acuerde el recargo que ha de hacerse

t sobre la contribución territorial é indus-
tria/ para garantizar el pago de las refe-
ridas 19 000 pesetas.

Autorizar al sentar • Alcalde ,para que
dirija respetuosa instancia al excelentísi-
mo eeñor Ministro de Fomento pidiendo
el anticipo de subveecian antes exore-
sedo.

Y no habiendo otros emiratos de que
tratar, ce di6 lectura a ims «Gacetaa» y
(Boletines» recibidos durante ;a semana,
acordandose prestar fiel cumplimiento ä
cuentas disposiciones contienen y se le-
vantó la sesión.

Garantizar taita un recargo voanntario
sebre lea contribuciones territorial é in
dustríaa el reintegro del anticipo de snb •

verición que se pide, en la forma eras
ed e ciae por e: artículo 6 ° de ley de
Caininoa Vecinales de-29 de 'lerdo 1911
y 12 del Reglamentar ditt4tio 	 Eje-

Se formaron las tarifas porque se ha
de regir la exacción del arbitrio sobre
pesas y medidaeairnpnesta con csracter
obligatorio, para el próximo nii .) 1918.

Y no alcanzando a mas el objeto .de
esta sesión, el 'señor Presidente la di6
por terrdinade.

Izn§jar ä 31 de Octubre de 1917.—

• Sesada sueaetoria del día.23 	 El Secretario, Caiatóbal Ordóñez.
.E1 precedente extracto fiié aprobedoPresidencis de señor Alcalde don Do-

roteo Perez.
6 del cerrie oto mea. 	 •

por el Ayuntamiento en sea ón del día
co. el hi erro de . la Cernpb fila E l FénixSe dió lecturr al acta de la an.erior,

Iznisjar 16 de Neviernbre de 1917.— Agrícola, que propike de Juan Hernandesque fosé aprobada y firmada, adnptändo-

se loe siguientes acuerdos: 	 El Secretario, Criatóba• Ordóñez. —Vis- 	 Perez, fuero.. hurtadas le noche de! pri•
bueno: El Alcalde, Daroteo Perez.Declarar excluido totalmente del ser- 	

to 	
mero del actual, de: una casilla Iiituadieo

vicio militar, como comprendido en el 	 el 'Cerro Simón, de este térneno;y rinde
articule 8 de la vigente ley de Recluta- 	 JUZGA  DQS 	 er habidas sean pireslas ä d aposición de
miento, al mozo número 76 de este cepo

BUJALANCE,.—Núai. 4.821 	 este Juzgado, con" las perdonad en cuyoy reemplazo actual, Antonio Racrairez
poder se encuentren, si no acrediten soMejlaa. 	 Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins
leIncluir en is lista de cabezas de lamí- 	 atracción de este partido. 	 gitima adqoisición.

lis que tienen derecho ä la asistencia fa- Por el presente edicto, ruego y cucar- Dado en Montilla á cuatro de Diciem.
cultativa y aumodstro de medicinas gra- go á todas las autoridades civiaes yrei i • bre deanif novecientos diez y siets.-1.
tía f" An tonia Jimenez, con domicilio en tares y demaa agentes de la petitia judi . nue Fernandez.— al Secretario, Ancha

Aprobar ast mismo la tarifa de arbi-
trios que ha de proponerse al señor•Go•
bernador civil para cubrir el déficit que
resulta en dicho presupuesto aobre los
r tí culos ne comprendidos en la primera
de consumos,

Que se anuncie la exposición a1 pra•
blico or tére er de quince rifas en la
Secretaria de ree Ayuroaidiento, del re-
ferido proyecto de presupuesto'.

Que se inatruya exp e diente para obte-
ner oportunamente la aritorizaoión de los
arbitrio* de referencia.

Que trauacurridos los plazos eportu•
nos se someten juntos para 1 aproba •

ción de la Junta municipal dicho proyec-
to de presupuesto municipal y expedien-
te de arbitrios, á los efectos procedentes.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar se ievent6 a sesión.

Sesión supletoria dei dia 9

Presidencia del señor Alcalde don Do-
tuteo Perez.

Se di6 lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmarla, adoptando-
se los siguiertes acuerdos:

Ratificar los acuerios tomados por el
Ayuntamiento en la sesión extrrorelina-
ria en el día de hoy.

Conceder ia subvención de 17 ,0'34 pea
nesis para id sostenimiento de: Instituto
provincial de Higiene.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se diö lectura a las <Gacetas» y
«Boletinee» recibido!: durante la semana,
acordändose prestar fiel cumplimiento
cuaatas disposiciones contienen y se le-
dentó la sesión..

Extramuros.
Que se abonen al Secretario de- la Jun. da!dc a nación, se proceda ie la busca de Castro.

ta municipal del Censo electoral, la a 	 y ocupación de sei s reses vacuna's; cu	ra- 	 Y"- —HINOJOSA DEL DUQUE—Nace. 4.88i
ma de 100 pesetas anuales, para gestos señas se consignan al final, propias del
de material de expresada Janta. 	 vecino de Caaere de las Torres don Na-

Don Pablo Murillo Torrico, Abogado y

Dar de baja en el padrón vecinal ä Jo• fael Cantarero Toro, hurtadas lo medro-
Juez municipal de esta villa.

sé Matas Agui era y luan Aguilera Mo •

	

	 llago saber: que en este Juzgado se ballrvela del veinte y siete del pasado mes
reno, por trasladar aras residencias.

	

	 vacante la plaza de Secretario, la quade Noviembre, de! cortijo denominado

	

Y no habiendo otros asuntos de que 	 hLagnnitas, término de Cañete de las To •
a de proveer en la forma qtse establece

tratar, se dió lectura 6 lea «Gacetas» y
«Boletines» recibidos durante la semana, mes; P oniéndo las caso de ser ser habidai la ley Orgánica del Poder Judicial y el Re•

acordando:se prestar fiel cumplimiento ä ä disposición de este Juzgado con la 1/lamento de 10 Abril de mil ochocientos
cuentas dirporriciones contienen Y se le-setenta y uno, dentro del irnproodgrblepersona 6 personas eh cuyo poder se en-
vantó la sesión. 	 plazo de quince días, fa contar desde

Sesión aupletoria del día 16
Presidencia del señor Alca' de don Do.

roteo Perez.
Se di6 l ectura al seta de In anterior,

que faié aprobada y firmada, adoptando-
se los siguientes acuerdos:

Aprobar los pliegos de condiciones
que han de servir de base para las su •

Sesión supletoria del dis 30bastas de ice arbitrios de asientos de gé •
Presidencia del señor Alcalde dan Do-netos en la p iza de Abastos y ventas

ambulantes por la vía púbics, pesas y mte° Perez.
smedidas y abastecimiento de carnee a la Se di6 lectura al acta de la

población, durante el próximo año 1918, que fué aprobada y firmada, adoptindese

y que las expresados bliegoa se expon- los siguientes acuerdes:

gan al público por término de diez diera 	 Incluir en la lista de cabezas de lamí.

según' previene et articulo 29 de la

	

	 liar que tienen derecha a la asistencia fa-
celtativa y suministro de medicinas gra-tracción para la contratacido de servicios
tis Antonio Matas Rey y José Cerezomunicipales de 24 d . Enero de 1905.

Autorizar 4 Francisco Aguilera Gon- Moreno.
zalez pra que como dependiente del Ad 	 Aprobar i cuenta de bagajes surninia ;.

-ministrador de peame y reedidaa, perciba hados la Guardia civil durante el ter

los derechos que devengue la venta de cer trimestre.
géneros y efectos que se verifique en es 	 Autorizar a doña Emilia Torrobie, en•
te térrainu municipal, 	 representación del señor Conde de la Re-

Nombrar a don Diego Ordcdiez Cana-
pillos para que el cita 20 del actual con-
curra é las Casas Consistoriales de Rute,
con objeto de asistir ä /a discettión y ve-

aBoletirres».tacidn del presupuesto carcelario del par- ,
tido, para el próximo año 1918. 	 lenta. municipal

Admitir la dimisión que del cargo de 	 Sesión extraordinaria del die 20
Depositario de ius fondoe municipales : 	 Presidencia del señor Alcalde don Do.
presenta don Felipe Garrido. 	 rateo Perez.

Nombrar Depositerio de loa fondos Se dita rectora al acta de
municipales a den Antonio Garrido Cas- que fué np abada y firmada.
Hilo, con et haber anual de 365 pesetas. ; 	 Que laa ' 19.000 pesetas que el

Pedir al Excmo. Sr. Ministro de Fo- tarniento tiene acordado pedir como an-
cuento ei anticipo de subvención de pe- ticipo de subvsnción, sean reintegradas
setas 19.000, pa, a la construcción del al Estado en el plazo de, treinta años, por
camino vecinal de Iznäjar äLagonllIa anualidades equivalentes al 5 per 100 de
Por el Higneral. 	 la cantidad prestada. 	 •

cuentren, si no justifican en legitima ad-
quisición. 	 , publicación del presente edicto en el Be

' Dado en Bojalance á dos de Dici na- 1 
asma Cariase de la provincia.I

i
: Los aspirantes deberán remitir a estebre de mil novecientos diez y siete—

anterior, 1
Lada Jimenea.—EI Secretario accidental, .' !fugado con la soiicitud loa documentos

, Juan de la s Villaseñor. 	 , siguientes:

Seas de las reses 	 L° Certifi, acido del acta de Dici.

Son seis: un novillo de tres años, I ein 	 miento.

colorado; otro de igual edad, tinto bra- 	 2.6 Certificado de buena conducta me

. garle; otro de idee setos y medio, de igual 	 rara expedido por el Alca .de de su domi

cilio1 pelo; un castrón con cinco años, negro 1 	 '
bragado; otro de tres, pelo retinto, con ' 	

La certificación de exursen y aproba'
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